[image: image1.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE AGOSTO DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día cuatro de agosto de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.-  LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico modificado, a la empresa “Armecon, S.L.”, para rehabilitación de edificio para ocho viviendas, en C/ San Juan nº 5.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Alquileres Escudero, S.L.”, para construcción de un edificio para cuatro viviendas (apartamentos), en la C/ Fray Luis de León nº 26.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Exposición y Venta Las Hoces del Huécar, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Exposición y Venta de azulejos”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 130.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Inversiones Castellano-Cantábrica, S.L.U.”, para rehabilitación de edificio destinado al ejercicio de la actividad de “Hostal y Restaurante”, sito en C/ San Pedro nº 27.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Los Fueros de Cuenca Fueros, S.A.”, para rehabilitación de vivienda, en C/ Mosén Diego de Valera nº 28.

F).- La aprobación de la documentación técnica visada que se cita a continuación, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Alojamientos Turísticos Casco Antiguo, C.B.”, correspondiente a la construcción de un edificio para nueve viviendas, en C/ Andrés de Cabrera nº 4: 

G).- Dejar este asunto sobre la mesa pendiente de estudio y dictamen por el Consejo Rector  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con el fin de que se adopte criterio municipal respecto del retranqueo o no del edificio proyectado en la C/ Doctor Ferrán, dado que según se indica en el citado informe técnico en los planos correspondientes del Plan General de Ordenación Urbana de esa zona se encuentra establecido un retranqueo oficial. 
H).- Otorgar a D. Alfonso Jiménez Medina, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de un edificio de 3 viviendas (apartamentos), construido en la C/ Tiradores Altos “E” nº 6-D; todo ello con arreglo a la licencia municipal de obra nº 510/2003, otorgada en virtud de acuerdos de la Junta de Gobierno Local, de fechas 23 de Abril de 2004 (aprobación del proyecto técnico básico y otorgamiento de la correspondiente licencia municipal de obra respecto del mismo); y 20 de Agosto de 2004 (aprobación del correspondiente proyecto técnico constructivo de ejecución), todo ello según proyectos técnicos y demás documentación técnica constructiva modificada redactados al efecto por el Sr. Arquitecto, D. Juan José Ramón Vindel, pudiendo a partir de la misma, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal.
2º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Limpieza del Colector III”, por importe de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y DOS CENTIMOS (143.271,72 €).

B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Acondicionamiento y Mejora del Parque Rústico en la ciudad de Cuenca, redactado por el Ingeniero de Montes D. Miguel Ibáñez García, con un presupuestos de 699.822,44 €.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si en el periodo de exposición pública no hubiese reclamaciones o alegaciones se entenderá definitivamente aprobado dicho proyecto.

C).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Reparación del Colector en la Calle Mateo Miguel Ayllón, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Roberto Díaz Herráiz, con un presupuestos de 89.408,52 €.
SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si en el periodo de exposición pública no hubiese reclamaciones o alegaciones se entenderá definitivamente aprobado dicho proyecto.
D).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las instalaciones provisionales del Centro de Atención a la Infancia en Villarromán. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar el contrato con la empresa “AUJUCA ROZA, S.L.” para la celebración de un concierto con ocasión de los actos conmemorativos del X Aniversario de la declaración de Cuenca como Ciudad Patrimonio de la Humanidad del artista José Luis Perales.

B).- Aprobar el contrato con la empresa “AUJUCA ROZA, S.L.” para la celebración de un concierto con ocasión de los actos conmemorativos del X Aniversario de la declaración de Cuenca como Ciudad Patrimonio de la Humanidad, de los artistas Los Pekeniques, Los  Sirex, Santi Carulla (Los Mustang) y Mike Kennedy (Los Bravos).

C).- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de “Construcción de Consultorio Local en el Barrio Fuente del Oro”, por importe de DIECIOCHO MIL CIENTO SENTENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (18.179,55 €) para proceder a su abono al Contratista  Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A.

D).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en Cuenca (Carretera Nacional 400-Calle Teniente Benítez”, por importe de QUINIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON VEINTISEÍS CÉNTIMOS (513.693,26 €) para proceder a su abono al Contratista  Construcciones Sarrión, S.A.

E).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Rehabilitación Integral de Espacios Públicos en la Calle Belén E y F del Barrio de San Antón-Cuenca”, por importe de TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (37.832,84 €) para proceder a su abono al Contratista  Viales y Obras Públicas, S.A.

F).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Urbanización de diversas calles en el Barrio del Pozo de las Nieves-Cuenca”, por importe de TRECE MIL NOVECIENTOS CATORCE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (13.914,15 €) para proceder a su abono al Contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A.

G).- Aprobar la certificación nº 13 de las obras de “Acondicionamiento de la Urbanización del Paseo San  Antonio, entre la Avda.  Reyes Católicos y la Calle Diego Jiménez- Cuenca”, por importe de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (132.780,73 €) para proceder a su abono al Contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A”.

4º.- FESTEJOS.

A).- Aprobar la programación infantil de la Feria y Fiestas de San Julián 2006 y presupuesto, según propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Turismo y Festejos.

B).- Aprobar la programación gratuita para todos los públicos en el Parque de San Julián de la Feria y Fiestas de  San Julián 2006 y presupuesto, según propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Turismo y Festejos.
C).- Aprobar la programación del Teatro Auditorio de la Feria y Fiestas de San Julián 2006 y presupuesto, según propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Turismo y Festejos. 
D).- Aprobar la programación de Conciertos en la Plaza de Toros de la Feria y Fiestas de San Julián 2006 y presupuesto, según propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Turismo y Festejos.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Aprobar las Bases que rigen el proceso para la provisión por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de 4 plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local 
B).- Aprobar las Bases para la provisión en propiedad, por el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca, de 2 plazas de Oficial del Cuerpo de Policía Local.
C).- La encomienda de gestión del Ayuntamiento de Cuenca al Instituto Municipal de Deportes para la organización de actividades deportivas de la Feria y Fiestas de San Julián 2006 por un importe de 130.000 €.

 EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Construcción de Silo para fango y sistema de recogida de grasas en la EDAR de Cuenca, redactado por los Ingenieros Técnicos Industriales D. Juan Sánchez Patón y Dª. Susana Verastegui Jurado, con un presupuestos de 116.928 €.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si en el periodo de exposición pública no hubiese reclamaciones o alegaciones se entenderá definitivamente aprobado dicho proyecto”.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejal Secretario en funciones, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
en funciones            



EL CONCEJAL DELEGADO SECRETARIO,
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